
NÚMERO 240. Lunes 21 de Abril AÑO DE 1890.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Las leyes obligarán en la Península, islas Balearesy Canarias, á los 2Odías 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Sí entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción déla 
ey en la Gaceta oficial.

(Artículo 1.' del Código civii.).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

Por I mes....................
Por 3 meses................
Por 6 meses.................
Por 1 año.................

2 pesetas, 
ó,50 „ 
10,50 „ 
20,50 „

Por 1 mes.................
Por 3 meses..............
Por 6 meses........... ..
Por 1 año..................

2,50 pesetas 
7

12,50
24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

3F=t.E: s I iz> E 3?<r d X A.

DEL CONSEJO DE «MISTEOS,
w. vw***-——

SS. MM. el Rey y la Reina Re­
gente (O. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

CIVIL.

CIRCULARES.

Autorizado por el Exorno, señor 
Ministro de la Gobernación para 
ausentarme de la provincia y según 
las instrucciones que se ha servido 
comunicarme, lie hecho entrega del 
mando en el día de hoy al Secre­
tario del Gobierno D. Felipe Ro­
dríguez de Arellano.

Lo que se hace público para co­
nocimiento de las autoridades, cor­
poraciones y habitantes de la mis­
ma.

Logroño 20 de Abril de 1890.

El Gobernador^

José M.® Pérez Caballero

Habiendo desaparecido de la ca­
sa paterna (Autol) la joven cuyo 
nombre y señas abajo se relacio­
nan, encargo á los Alcaldes de es­
ta provincia. Guardia civil, cuerpo 
de Vigilancia y demás dependien­
tes de mi autoridad practiquen las 
diligencias necesarias para su bus­
ca y captura, y caso de ser habida 
la pondrán á mi disposición.

Señas:

Jacoba Arnedo Calvo^ edad 14 

años, estatura y desarrollo propios 
de la edad, pelo castaño, cejas id., 
ojos garzos, nariz regular, boca id., 
color sano; viste saya de percal co­
lor con cuadros blancos y azules, 
añadida por la parte inferior en 
forma de volante, chaqueta azul 
oscuro con cuadros, pañuelo á los 
hombros color azul claro bajo y 
zapatos arreglados con puntas y 
medias suelas.

Logroño 19 de Abril de 1890.

El Gobernador,

José M.'^ Pérez Caballero

DipiiiaciDtt proiiDcia!.

CONTADURÍA DE LOS FONDOS
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Ma'i/o del año económico de 
1889-90.

Distribución de fondos por capítu­
los para satisfacer las obligacio­
nes de dicho mes, formado por 
la Contaduría de fondos provin­
ciales conforme á lo prevenido 
en el art. 37 de la ley de Pre­
supuestos y Contabilidad pro­
vincial de 20 de Septiembre de 
1865, en la Real orden de 31 
de Mayo de 1866 y circular de 
l.° de Junio siguiente.

Capítulos CONCEPTOS Pts. Cints 

l.“ Administración, provin­
cial......................... 6201 54 

2.......................................... .°..Servicios generales.. . . 1333 33 
3.......................................... .° Obras públicas de carác­

ter obligatorio. ..... ..... . 8423 73
4 .° Cargas.................... 1076 36
5 .° Instrucción pública.. . 818 75
6 .“ Beneficencia........... 22275 62
7 .° Corrección pública. . . 2709 16
8 .° Imprevistos............ 583 33
9 .° Nuevos establecimien­

tos..................   ' • • 5114 58

10. Carreteras........ 83 33
11. Obras diversas. ... r n
12. Otros gastos..... 853 07
13. Resultas............ ” ”

Total. . . . . 49472 80

Logroño 1.” de Abril de 1890. 
—El Contador de fondos provincia­
les, Felipe Victoriano Idígoras.— 
V.° B.°, el Presidente, M. .Salvador.

A la Diputación provincial.— 
La comisión de Hacienda tiene el 
honor de proponer á V. E. la apro­
bación de la adjunta distribución 
mensual de fondos para el próxi­
mo mes de Mayo. V. E. sin em­
bargo, acordará lo que estime más 
acertado.—Palacio de la Diputa­
ción 10 de Abril de 1890.—Mi­
guel Salvador.—Francisco Laca- 
lie.—Alejandro Ureta.—E. Redal. 
—Hay un sello que dice: Diputa­
ción provincial de Logroño.—Se­
sión de 10 de Abril de 1890. 
Aprobada.—El Presidente, Miguel 
Salvador.—El Diputado Secreta­
rio, Emilio Redal.—Es copia.— 
El Presidente, M. Salvador.

ííe'ca¡aci«ii de llaeiciida O
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

Habiéndose extraviado el res­
guardo talonario del depósito ne­
cesario de 125 pesetas, impuesto 
en la Caja sucursal de Depósitos 
de esta provincia en 20 de Agosto 
de 1880, con los números 16 de 
entrada y 425 del registro de ins­
cripción por D. Juan Antonio Pas­
cual, para responder del servicio 
de conducción del correo entre la 
Administración de Calahorra y es­
tación del ferrocarril, la persona 
en cuyo poder se encuentre deberá 
presentarlo en esta Delegación de

Hacienda; previniéndole que se han 
tomado las disposiciones oportunas 
para que no se abone dicho res­
guardo, y que transcurridos dos 
meses desde la publicación del 
presente anuncio quedará sin efec­
to ni valor alguno.

Logroño 19 de Abril de 1890. 
—El Delegado de Hacienda, Luis 
M."" de Robles.

ADMINISTRACION

de

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
de la

PROVINCIA DE LOGROÑO

Comisión de ventas de Bienes nacionahs

Ánimcio

En el Boletín oficial de Ventas 
de esta provincia, correspondiente 
al día 11 del actual, aparece que 
la finca señalada en el inventario 
del Clero con el número 14.518, 
sita en jurisdicción de Nájera, se 
anunció en subasta abierta por un 
error involuntario, pues, según da­
tos obrantes en esta Administra­
ción, la referida finca fué remata­
da por D. Vicente Sotés, vecino de 
la ciudad de Nájera, en 12 de 
Septiembre del año último; lo que 
se hace saber al público por me­
dio de este anuncio, para que que­
de sin efecto la venta de la citada 
finca.

Logroño 18 de Abril de 1890.— 
El Administrador de Propiedades, 
Aurelio Cabeza.



UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA
sinmRH i.ninii ritiiim nsmvt

Habiéndose cometido algunos errores en la inserción de la siguiente convocatoria, publicada el déa 19 de los corrientes, se reproduce debidamente rectificada.

Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 1 de Diciembre de 1888 parala ejecución del Real decreto de 2 de Noviembre anterior, se pro­
veerán las escuelas de primera enseñanza de este distrito universitario que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

AUMENTO
PT A RK SUELDO LEGAL voluntario RETRIBUCIONES

PUEBLOS -——- ' .---- OBSERVACIONES(le eycu-éliiS. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CONCURSO DE ASCENSO
*•

%

De niños.

Aguaron Elemental 825 n 206 25
Rueda de Jalón id. 625 w 135 » 190 »
Novillas id. 625 « 125 « 187 50
Mezalocha id. 625 « 40 » 166 25
Bijuesca id. 625 « » « 156 25
Bureta id. 625 » ' » 156 25

De niñas.
Terrer Elemental 825 « w » 206 25

CONCURSO ÚNICO

Urríes Ambos sexos 585 TT 7) 5Î 146 25
Cerveruela id. 490 J) » 122 25

PROVINCIA DE HUESCA
Traslado.—De niños.

Jaca Elemental 625 » » » 125 55

CONCURSO DE ASCENSO

De niños.

Abisan da (de temporada) Elemental 625 » » 55 156 25
Laguarres id. 625 TT 112 50
Montanuy (de temporada) id. 625 n 55 55 166 25

De niñas.
Panticosa Elemental 625 T. 55 55 75 55

CONCURSO ÚNICO

De niños.

Gistaun Incompleta 587 50 5) » 100 55

Lagunarrota id. 587 59 55 55 100 55

Betesa id. 520 55 55 100
Calvera (de temporada) id. 457 50 » Î5 80 55

Sinués id. 375 « * 60 55

Castilsaba id. 373 « n yj 75 55

Puroy id. 366 25 55 15 100 55

Abay id. 370 » 55 51 42 50
Panaguas id. 337 n n w 67 50
Espierba id. 325 » 55 55 75 55

Torrelarribera id. 303 75 55 55 42 50
Merli id. 300 » 55 15 40
Formillos de Ilche id. 300 « 55 15 62 50
Cagigar id. 300 », w w 62 25
Beranuy id. 294 75 w » 65 55

Ballabriga id. 294 75 15 55 40
A yerbe de Broto id. 275 » 55 15 40
Caladrones id. 275 » 55 55 25
Litera id. 275 55 55 50 55

Estall id. 275 r, 55 55 50 55

Bubal id. n y) yy 35 55

Muro de Roda id. 275 n 55 55 32 50
Bañarles id. 270 « 55 »5 62 50
El Pueyo de Jaca id. 250 » 55 55 35 55

Castellazo id. 250 55 55 61 25
Sieso de Jaca id. 250 « yy yy 20 55

Bertusa (de temporada) id. 200 » 55 55 38 55

Vinacua id. 200 « yy yy 37 55

Larecina id. 170 « 55 55 25
Soliveta id. 165 « yy yy ■ 25 „
Latorrecilla id. 100 » ■ yy yy 10
Escartín Ambos sexos 150 n 55 55 25 55

PROVINCIA DE LOGROÑO
Traslado.—De niños.

Rodezno Elemental 625 » 55 55 175 5.

CONCURSO DE ASCBNSO

De niños.

Brinaá,. Elemental 625 « 55 55 55 55 Las retribuciones en especie.
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l.“ 2.“ 3.” 4? 5? 6.*

Hervías. Elemental 625 n
■

Agoncillo id. 625 7, Las retribuciones en especie
De niñas

Jubera Elemental 625 » Id.
Ambos sexos

Villarroya Incompleta 510
Villavelayo id. 500 n
Clavijo id. 466 »
Villar ta-Quintana id. 410 77
Leza de río Leza id. 401 25 Id.
Islallana id. 381 25
Perolasco id. 254
Bobadilla id. 250 77

PROVINCIA DE NAVARRA

TRASLADO.—De niños
Goizueta Elemental 825 77

Murillo el Fruto id. 625 77 Las retribuciones no se hallan determinadas
CONCURSO DE ASCENSO.—De niños

Beire Elemental 625 77 Id.
De niñas

Estella Elemental 1100 77 Id.
CONCURSO ÚNICO.—De niñas

Tafalla (Auxiliar) Elemental 550 77 Id.
De ambos sexos

Latasa Incompleta 600 77

Zubíri id. 500 Id.
Tajonar id. 425 77

PROVINCIA DE SORIA

CONCURSO DE ASCENSO.—De niños
Osma Elemental 625 77 156 25 Se instruye expediente sobre reducción de sueldo

De niñas
Agreda Elemental 1100 77 275 77

Pozalmuro id. 625 7. 156 25
CONCURSO ÚNICO.—De ambos sexos

Quintana de Gormaz Incompleta 600 77 200 77

Aldealseñor id. 550 77 183 33
Muro de Agreda id. 550 77 183 33
Tajueco id. 525 « 175
Momblona id. 500 77 166 66
Calatañazor id. 500 7, 166 66
Buberos id. 475 77 158 33
Matanza id. 450 77 150
Fuentetoba id. 400 77 133 33
Villaseca de Arcúl id. 375 77 125 77

Fuentegelmes id. 350 77 116 66
Fuentecantos id. 300 77 100 77

Valdeavellano de Ucero id. 300 77 100 77

Póveda id. 275 77 91 66
Valdenegrillos Mixta 400 77 100 77

Frecbilla id. 400 77 100 77

Cantalucía id. 400 100 77

Molinos de Razón id. 400 • 100 77

Toralmoro id. 400 77 100 77

Aldealías id. 400 77 100 77

Modamio id. 400 100 77

Panderroyas id. 400 77 100 77

Carazuelo id. 400 77 100 7)

Rebollosa de Escuderos ' id. 400 77 100 77

PROVINCIA DE TERUEL •

CONCURSO DE ASCENSO.— De niños
Torre las Arcas Elemental 625 77 75 17

De niñas
Mosqueruela Elemental 1100 77 125 77

Puebla de Híjar id, 825 77 206 25
Torre de Compta id. 625 77 75
Fuentespalda id. 625 77 100 77

CONCURSO ÚNICO.—De niños.
El Cuervo Incompleta 500 77 100 .
La Estrella (barrio) id. 375 50 77

Cañada de Verich id. 275 25 77

De niñas
J atiel Incompleta 312 50 40 77

Puentescalientes id. 225 77 30 77

Ambos sexos
Cobatillas Ambos sexos 250 77 27 77
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Además del sueldo y retribuciones 
que á cada escuela ván señalados, los 
Maestros y Maestras propietarios dis­
frutarán habitación decente y capaz 
para sí y su familia,

Al concurso de traslación tendrán 
derecho todos los que desempeñen es­
cuelas de la misma categoría y de igual 
ó mayor sueldo que la vacante, dándo­
se la preferencia primero al mayor 
sueldo disfrutado y despues á la anti­
güedad en el tiempo total de servicios 
prestados en propiedad á la enseñanza.

Al de ascenso podrán aspirar todos 
los que disfruten sueldo inferior al de 
la vacante, siempre que el cargo de la 
escuela que sirven sea de la misma ca­
tegoría, conforme á la clasificación es­
tablecida en el art. 62 del reglamento 
antes mencionado y sin limitación en 
el tiempo que la desempeñen.

A las plazas cuyos sueldos no lleguen 
á 750 pesetas serán también admitidos 
los aspirantes que carezcan de servi­
cios.

Al concurso único para la provisión 
de escuelas incompletas, entre las que 
están comprendidas las de temporada y 
las de asistencia mixta, podrán concu­
rrir los Maestros y Maestras con título- 
profesional, y los habilitados con cer­
tificado de aptitud para servir dicha 
clase de escuelas, á condición de que 
estos últimos no podrán obtener plaza 
sino á falta de aspirantes con dicho tí­
tulo; advirtiéndose que con arreglo á 
lo que previene el art. 65 del citado 
reglamento para la provisión de escue­
las incompletas de asistencia mixta, 
solo habrá lugar al nombramiento de 
Maestros en el caso de que no las soli­
cite Maestra alguna.

Para las propuestas de todas las ex­
presadas vacantes, se tendrán en cuen­
ta las circunstancias de preferencia se­
ñaladas en los arts. 66 y 67 del citado 

reglamento, advirtiéndose que no se 
reconocen como legales otros sueldos 
que los determinados por la ley en los 
arts. 191, 193 y 195 yen las demás 
disposiciones vigentes sobre esta ma­
teria.

Con arreglo á lo que previene el ar­
tículo 68 del mismo reglamento, los 
Maestros de escuela elemental no po­
drán obtener por concurso las superio­
res, y los que sirvan plazas en estas 
últimas, y quieran pasar á las elemen­
tales, solo serán considerados como si 
disfrutaran el sueldo que corresponda 
á estas en la población en que prestan 
sus servicios.

Los Maestros de las escuelas de pár­
vulos que deseen obtener por concurso 
escuelas elementales ó superiores, es­
tarán sujetos á lo que d,ispone el ar­
tículo 70.

Los aspirantes procurarán, siempre 
que les sea posible, escribir las instan­
cias de su puño y letra, dirigiéndolas 
al limo. Sr. Rector de este distrito uni­
versitario, y habrán de presentarlas en 
la Secretaría de la Junta provincial á 
que correspondan las vacantes, duran­
te el término de 30 días, á contar des­
de el siguiente al de la fecha en que el 
respectivo Boletix oficial de la pro­
vincia publique este anuncio, no pu- 
diendo ser admitida ninguna instancia 
que no se haya recibido en la expre­
sada Secretaría hasta las cuatro de la 
tarde del último día señalado.

En toda instancia de los que no es­
tén desempeñando en propiedad plaza 
de Maestro ó auxiliar en escuela públi­
ca, se expresará que el interesado no 
tiene defecto físico que le impida dar 
la enseñanza, ó en caso de tenerle, 
Acreditará que le ha sido dispensado 
por la superioridad.

A dichas instancias acompañarán los 
documentos siguientes: Título profe­

sional ó certificado de aptitud, y en su 
defecto testimonio notarial legalizado 
de los mismos ó bien certificado de ha­
ber hecho el pago de los derechos para 
la expedición de aquél y certificado de 
buena conducta expedido por el Secre­
tario del Ayuntamiento de su domici­
lio, de orden y con el Y.® B.® del Al­
calde.

Los que cuenten servicios en la ense­
ñanza pública, bastará que justifiquen 
dichas circunstancias, en hoja de sus 
méritos y servicios, cerrada dentro del 
término de la convocatoria, que exten­
derán con su jeción á lo prevenido en el 
art. 72 del reglamento y debidamente 
certificada por el Secretario de la Jun­
ta provincial de Instrucción pública 
donde últimamente haya servido, con 
el Y.® B.® del Presidente, cuya hoja 
necesariamente habrán de acompañar 
á sus instancias, pero los aspirantes 
que no estuvieran desempeñando car­
go en la fecha de éstas, tendrán que 
presentar el referido certificado de bue­
na conducta.

Todos los aspirantes podrán presen­
tar además cuantos documentos posean 
que acrediten otros méritos ó servicios 
en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que solici­
ten plazas, tanto deuna provincia como 
de varias de este distrito universitario, 
lo harán constar con precisión y clari­
dad en las instancias que presenten en 
la Secretaría de cada Junta provincial, 
indicando el orden de preferencia en 
que desean obtener cada una de todas 
las que solicitan al propio tiempo.

Lo que por acuerdo del limo, señor 
Rector, se publica en los Boletines 
OFICIALES de este distrito universitario 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 10 de Abril de 1890.—El 
Secretario general, Yicente Santan- 
dreu Herrando.

SECRETARIA

DEL INSTITUTO DE 2.’ ENSEÑANZA

Los alumnos de enseñanza libre que 
desearen ser examinados en la próxima 
convocatoria do Junio, lo solicitarán 
del Sr. Director de este Instituto den­
tro de la primera quincena del mes de 
Mayo próximo, y los déla de Septiem­
bre en la de Agosto, conforme á lo dis­
puesto en el Real decreto de 22 de No­
viembre de 1889.

La matrícula se hará del mismo mo­
do para todos los alumnos en cada es­
tablecimiento, previo el pago de los 
derechos que respectivamente fijen las 
disposiciones vigentes.

Los exámenes se verificarán en los 
mismos períodos que los de los alum­
nos oficiales, ó sea en los meses de Ju­
nio y Septiembre, y ante los mismos 
tribunales y bajo iguales reglas que las 
de los alumnos de enseñanza oficial.

Los alumnos que no se presentaren 
ó quedaren suspensos en el mes de Ju­
nio, podrán examinarse sin nueva ins­
cripción ó matrícula, en el mes de Sep­
tiembre del mismo año.

En cada establecimiento los exáme­
nes de alumnos libres se ajustarán á 
los programas oficiales, á cuyo efecto 
éstos se hallarán depositados en las Se­
cretarías respectivas desde el día 1.® 
de Octubre para que puedan ser con­
sultados y copiados por los alumnos li­
bres que lo desearan, no pudiendo ve­
rificarse los exámenes por otro pro­
grama.

Lo que de orden del Sr. Director se 
anuncia por medio de este Boletín 
OFICIAL para que llegue á conocimien­
to de los interesados.

Logroño 15 de Abril de 1890.—El 
Secretario, Bonifacio Iñiguez.

Cuadros, reladoiios y datos esladíslicos de este ídsIÜiiíd, eoufoiine d lo dispuesto eu el art. del reglamento de 2.“ Ëosefianza

Colegios incorporados á este Instituto durante el curso de 1889 á 1890.
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1 La Concepción. . . 1.® Octubre 1878 D. Alejandro Gómez Paredes . Haro. . 36 10 10 10 10 9 8 3 9 3 4 4 3 9 3 95 1

2 El Alfarense. . . . 24 Octubre 1885 D. Florentino Pérez Yillarejo . Alfaro. 23 9 3 3 10 2 2 4 3 3 4 4 4 2 2 55 2

59 19 13 13 20 11 10 7 12 6 8 8 7 11 5 150

El Secretario, Bonifacio Iñiguez.


